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COMISIÓN DIRECTIVA 

ACTA DE LA SESIÓN N°. 258 del 18 de junio de 2018 

RESOLUCIONES 

RESOLUCIÓN 01/258/2018 

Se pone a consideración el acta de la sesión 257 de 11 de junio de 2018 la cual se aprueba y 

suscribe como se presenta. – 

RESOLUCIÓN 02/258/2018 

Visto: La solicitud de goce de licencia anual presentada por el director ejecutivo de acuerdo al 

memorándum CdDE116-2018. –  

La Comisión Directiva resuelve: aprobar la solicitud presentada por Mariano Palamidessi, 

autorizando el goce de su licencia anual reglamentaria del 9 al 20 de julio de 2018. – 

RESOLUCIÓN 03/258/2018 

Visto: La propuesta presentada de un protocolo de procedimiento para regular la participación 

de los funcionarios del INEEd en actividades académicas. – 

La Comisión Directiva resuelve: I) Aprobar la propuesta antedicha, incorporando al punto 6 

la siguiente redacción (se agrega al texto): “El monto máximo a solicitar en cada instancia de 

presentación ante la Comisión Directiva no podrá superar el equivalente de hasta la mitad del 

fondo previsto para cada año en curso”; II) incorporar el documento aprobado a la 

reglamentación institucional correspondiente; y III) solicitar se proceda a su difusión y completo 

conocimiento entre los funcionarios del Instituto. – 

RESOLUCIÓN 04/258/2018 

Visto: La propuesta presentada por la firma SOTE 360 (Doceo S.A.) contenida en el 

memorándum CdDE118-2018. – 

Considerando: La conformidad con los servicios prestados hasta el momento manifestada por 

la Dirección Ejecutiva. – 

La Comisión Directiva resuelve: I) Autorizar la renovación del contrato de servicios de 

arrendamiento de hardware y servicios conexos 2018-2019, y II) encomendar a la presidenta 

de esta Comisión la suscripción del mismo. – 
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RESOLUCIÓN 05/258/2018 

Visto: La solicitud contenida en el memorándum CdDE122-2018 con referencia al Mirador 

Educativo. – 

La Comisión Directiva resuelve: I) Tomar conocimiento del contenido del video institucional 

relativo al Mirador Educativo propuesto; y II) autorizar su difusión. – 

RESOLUCIÓN 06/258/2018 

Visto: la solicitud presentada por el Instituto Santa Elena a efectos de que INEEd declare de 

interés la “Feria de Buenas Prácticas en Educación” a desarrollarse durante los días 17 y 18 de 

agosto próximos. – 

Considerando: la afinidad de esta actividad con los cometidos del INEEd. – 

La Comisión Directiva resuelve: I) Declarar de interés la antedicha actividad; y II) autorizar al 

Instituto Santa Elena para el uso del logo institucional para ese fin. – 

El comisionado Pablo Cayota se retira de sala durante el tratamiento del tema, y no participa 

de la votación, por implicancia. – 

RESOLUCIÓN 07/258/2018 

Visto: Solicitud de reducción horaria y renuncia del investigador Sebastián Valdez. – 

La Comisión Directiva resuelve: Aprobar la propuesta remitida por el director ejecutivo en el 

memorándum CdDE113-2018 y por la directora del Área Técnica en el memorándum DAdm 

180611, en el sentido de: I) aceptar la solicitud de reducción horaria de 30 a 20 horas semanales 

de Sebastián Valdez dejando establecido en el acuerdo respectivo que todas aquellas horas 

que no pueda cumplir al 30 de junio de 2018 le sean descontadas de su liquidación final; y II) 

aceptar la renuncia presentada que operará a partir del día 30 de junio de 2018. – 

RESOLUCIÓN 08/258/2018 

Visto: La presentación ref. Presupuesto 2019 – 2020 según resolución 05/257/2018 para el 
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MEF y MEC, contenida en el documento adjuntado a esta sesión. – 

La Comisión Directiva resuelve: Aprobar el documento presentado, solicitando se realicen 

las modificaciones indicadas en sala respecto del gráfico “Ing Gas”. – 

Moción I (Comisionado Pablo Cayota): En virtud de las consideraciones técnicas vertidas en 

sala sobre la implementación de lo solicitado en la Resolución 05/257/2018 de la sesión 

anterior, se mantiene en la opción de que se realicen las gestiones a los efectos de: a) solicitar 

la autorización de las autoridades pertinentes para redireccionar los recursos asignados por el 

art. 235 de la ley 19.535 (evaluación censal) para realizar un estudio longitudinal más conocido 

como panel relacionado con el pasaje de 3ro a 4to de enseñanza media en el año 2019; y b) 

solicitar autorización para utilizar los recursos sobrantes de esta aplicación para una campaña 

de sensibilización para la aplicación en cada centro de enseñanza del instrumento de 

autoevaluación previsto por la prueba Aristas. –  1 voto afirmativo en 5. - 

RESOLUCIÓN 09/258/2018 Moción II (se vota favorable por 4 votos en 5) 

Visto: la propuesta recibida de parte del equipo técnico de acuerdo a lo solicitado en la 

Resolución 05/257/2018 de la sesión anterior (implementación de la ampliación de muestra ref. 

Aristas media) y contenida en el memorándum DAT057 - 2018. – 

La Comisión Directiva resuelve: I) Aprobar la realización de una muestra ampliada a 450 

grupos con las variables establecidas de la reunión anterior; II) aprobar la realización de un 

censo rural para reportar por la variable de estratificación modalidad; y III) encomendar al 

director ejecutivo que presente una propuesta de conformación de un equipo específico de 

campo para la realización del antedicho censo rural y la cuantificación de los recursos 

necesarios para su implementación operativa. – 

Moción III (Comisionado Pablo Cayota): Aprobar la resolución del tribunal de selección del 

llamado AT10/2018 – Coordinador de Campo. 1 voto afirmativo en 4. - 
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